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  Nota del Secretario General 
 

 

 El Secretario General tiene el honor de transmitir a la Asamblea General el 

informe del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos en los 

territorios palestinos ocupados desde 1967, Sr. Michael Lynk, que se presenta de 

conformidad con lo dispuesto en la resolución 5/1 del Consejo de Derechos Humanos.  

  

 * Este informe se presentó después del plazo límite para reflejar los acontecimientos más 

recientes. 
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  Informe del Relator Especial sobre la situación de los derechos 

humanos en los territorios palestinos ocupados desde 1967, 

Michael Lynk 
 

 

 Resumen 

 El Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos en los territorios 

palestinos ocupados desde 1967, Sr. Michael Lynk, presenta su quinto informe a la 

Asamblea General, el cual se basa fundamentalmente en información aportada por 

víctimas, testigos, representantes de la sociedad civil y organismos de las Naciones 

Unidas. En el informe se abordan diversas preocupaciones suscitadas por la situación 

de los derechos humanos en la Ribera Occidental, incluida Jerusalén Oriental, y en 

Gaza. Este es el segundo informe que se centra en cuestiones relacionadas con la 

rendición de cuentas. 
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 I. Introducción  
 

 

1. Este informe ofrece una breve reseña de las preocupaciones más acuciantes en 

materia de derechos humanos en el Territorio Palestino Ocupado en el momento en 

que se presentó, reunidas por el Relator Especial sobre la situación de los derechos 

humanos en los territorios palestinos ocupados desde 1967 en conversaciones y 

encuentros con la sociedad civil. A continuación, el informe presenta un análisis 

detallado de las inquietudes más recientes en materia de derechos humanos en el 

Territorio Palestino Ocupado, prestando especial atención a la rendición de cuentas.  

2. Una vez más, el Relator Especial desea destacar que, pese a sus reiteradas 

peticiones, Israel todavía no le ha permitido entrar en el Territorio Palestino Ocupado. 

El Relator Especial quiere insistir nuevamente en la necesidad de un diálogo abierto 

entre todas las partes para la protección y promoción de los derechos humanos, y 

recuerda a Israel que está dispuesto a participar en dicho diálogo. Asimismo, el 

Relator Especial sigue destacando la importancia de acceder al Territorio Palestino 

Ocupado para poder entender las realidades fundamentales de la situación de los 

derechos humanos en ese territorio. La falta de cooperación de Israel con el mandato 

es motivo de grave preocupación.  

3. El Relator Especial no pudo desplazarse a la región, incluida Ammán, debido a 

las restricciones a los viajes en relación con la propagación de la enfermedad por 

coronavirus (COVID-19). No obstante, pudo interactuar activamente con miembros 

de la sociedad civil y organismos de las Naciones Unidas, y reunir información 

importante sobre el tema, especialmente por medio de comunicaciones.  

4. En el presente informe, el Relator Especial se centra en dos cuestiones. En 

primer lugar, examina las responsabilidades del Consejo de Seguridad en materia de 

rendición de cuentas para asegurar que se obedezcan sus decisiones e instrucciones 

sobre la ocupación israelí. A continuación, evalúa las responsabilidades respecto de 

la rendición de cuentas de las empresas privadas que operan en los asentamientos 

israelíes o se benefician de ellos y de la ocupación israelí, directa o indirectamente.  

5. El Relator Especial desea expresar su agradecimiento al Gobierno del Estado de 

Palestina por su plena cooperación con su mandato.  

6. El Relator Especial reitera su apoyo a la labor fundamental desempeñada por 

las organizaciones de derechos humanos palestinas, israelíes e internacionales, la  

cual, no solo es indispensable para el Relator a fin de cumplir su mandato, sino 

también para la comunidad internacional en general. Es preciso reconocer las 

iniciativas de las organizaciones de derechos humanos que permiten contar con 

información exacta y completa sobre la situación en el Territorio Palestino Ocupado.  

 

 

 II. Situación actual de los derechos humanos 
 

 

 A- Repercusiones de la COVID-19 
 

 

7. La propagación de la pandemia de COVID-19 en el Territorio Palestino 

Ocupado ha acentuado algunas de las repercusiones negativas, actuales y antiguas, de 

la ocupación israelí. En algunos aspectos, ha expuesto aún más las deficiencias 

estructurales de sectores vitales, en particular el sector de la salud en la Ribera 

Occidental y Gaza, como resultado de las prácticas israelíes sobre el terreno. También 

ha demostrado claramente que, durante una crisis sanitaria grave que atraviese 

fronteras y comunidades, un régimen de ocupación de dos niveles refuerza la 

desigualdad de derechos, en particular el derecho a una atención adecuada de la salud. 

Pese a las condiciones existentes sobre el terreno, en la fase inicial de la pandemia, 
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concretamente en los meses de marzo y abril de 2020, los garantes de derechos 

aplicaron medidas preventivas estrictas que frenaron eficazmente la propagación del 

virus. En ese período, se advirtió cierta coordinación, si bien breve, entre la Autoridad 

Palestina e Israel1. No obstante, se ha observado un aumento exponencial de los casos 

desde finales de junio, cuando el número total de casos confirmados solo era de 

2.7652. Para el 13 de octubre, esa cifra había aumentado notablemente y ascendido a 

52.292 casos en la Ribera Occidental y 4.175 en Gaza.  

8. Este aumento exponencial ha ejercido una presión considerable sobre un sector 

sanitario ya debilitado y sobrecargado, especialmente en Gaza. Esta presión adicional 

se vio agravada aún más cuando se suspendió la coordinación de la seguridad ent re la 

Autoridad Palestina e Israel el 19 de mayo, tras el anuncio de Israel de su intención 

de anexionar partes de la Ribera Occidental y el valle del Jordán 3. Esta situación ha 

restringido considerablemente el acceso de los palestinos a la atención de la  salud, ha 

limitado en general la asistencia humanitaria y ha reducido considerablemente, en 

más del 80 %, los ingresos mensuales de la Autoridad Palestina, lo que ha dañado 

gravemente su capacidad de pagar a sus empleados, en particular al personal sanitario. 

Israel ha retenido los ingresos tributarios de la Autoridad Palestina en numerosas 

ocasiones en el pasado y, desde diciembre de 2019, los ha retenido de nuevo. En su 

exposición informativa al Consejo de Seguridad, el Coordinador Especial de las 

Naciones Unidas para el Proceso de Paz de Oriente Medio señaló que también le 

preocupaba que estuvieran muy por debajo del nivel de coordinación que existía a 

principios de año, cuando se produjo la primera oleada del virus, lo que podría tener 

graves repercusiones en la capacidad de controlar la propagación del virus y mitigar 

su efecto en la vida de las personas (véase S/2020/736, anexo 1). 

9. Más allá de los efectos de esta suspensión, la realidad sobre el terreno demuestra 

que Israel, la Potencia ocupante, mediante la imposición de las medidas vigentes, ha 

reducido considerablemente el acceso de los palestinos a la atención de la salud y la 

asistencia humanitaria. Entre estas medidas figuran una vasta infraestructu ra de 

asentamientos con zonas de seguridad y carreteras de circunvalación conexas, el muro 

de separación, las políticas de zonificación y una amplia red de puestos de control 

fijos y móviles que seccionan con eficacia la Ribera Occidental en zonas separada s, 

fragmentadas e inconexas. En lo que respecta al acceso a una atención adecuada de 

la salud, lo que incluye más hospitales equipados y especializados, los palestinos 

siguen enfrentándose a restricciones de circulación no solo en la Ribera Occidental, 

sino también cuando tratan de recibir tratamiento en Jerusalén Oriental. Además, se 

sigue teniendo noticias de demoras en la recepción de equipo médico vital, incluidos 

estuches de pruebas y otro equipo necesario para la prevención 4.  

10. El control continuado de Israel sobre la aplicación de la ley, la planificación y 

la reconstrucción en la zona C, que constituye más del 60 % de la Ribera Occidental 

ocupada, también ha obstaculizado los esfuerzos por combatir la pandemia. Los 

palestinos que viven en la zona C, alrededor de 300.000 personas según los cálculos 

actuales, afrontan complicaciones adicionales para acceder a una atención adecuada 

de la salud. Así pues, se impide que los palestinos lleven adelante iniciativas propias 

para frenar la propagación del virus, al tiempo que, en muchas ocasiones, las 

__________________ 

 1 Véase www.un.org/press/en/2020/sc14167.doc.htm. 

 2 Véase Organización Mundial de la Salud, 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiODJlYWM1YTEtNDAxZS00OTFlLThkZjktNDA1OD

Y2OGQ3NGJkIiwidCI6ImY2MTBjMGI3LWJkMjQtNGIzOS04MTBiLTNkYzI4MGFmYjU5M

CIsImMiOjh9. 

 3 Véase https://reliefweb.int/report/occupied-palestinian-territory/end-palestinian-authority-

coordination-israel-response. 

 4 Véase https://mondoweiss.net/2020/09/palestinians-faces-consistent-testing-kit-shortages-

during-covid-19/. 

https://undocs.org/es/S/2020/736
http://www.un.org/press/en/2020/sc14167.doc.htm
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiODJlYWM1YTEtNDAxZS00OTFlLThkZjktNDA1ODY2OGQ3NGJkIiwidCI6ImY2MTBjMGI3LWJkMjQtNGIzOS04MTBiLTNkYzI4MGFmYjU5MCIsImMiOjh9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiODJlYWM1YTEtNDAxZS00OTFlLThkZjktNDA1ODY2OGQ3NGJkIiwidCI6ImY2MTBjMGI3LWJkMjQtNGIzOS04MTBiLTNkYzI4MGFmYjU5MCIsImMiOjh9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiODJlYWM1YTEtNDAxZS00OTFlLThkZjktNDA1ODY2OGQ3NGJkIiwidCI6ImY2MTBjMGI3LWJkMjQtNGIzOS04MTBiLTNkYzI4MGFmYjU5MCIsImMiOjh9
https://reliefweb.int/report/occupied-palestinian-territory/end-palestinian-authority-coordination-israel-response
https://reliefweb.int/report/occupied-palestinian-territory/end-palestinian-authority-coordination-israel-response
https://mondoweiss.net/2020/09/palestinians-faces-consistent-testing-kit-shortages-during-covid-19/
https://mondoweiss.net/2020/09/palestinians-faces-consistent-testing-kit-shortages-during-covid-19/
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autoridades israelíes competentes no ofrecen alternativas. Hasta ahora han fracasado 

los intentos de coordinar la entrada de la policía palestina en la zona H2 de Hebrón 

para reforzar las medidas de prevención con la población palestina del lugar; la 

dinámica se parece a la observada en Jerusalén Oriental. En abril, las fuerzas de 

seguridad israelíes asaltaron una clínica de pruebas de COVID-19 en el barrio 

palestino de Silwan con el pretexto de que la Autoridad Palestina la dirigía y 

apoyaba5. En un período en que las tasas de infección estaban aumentando 

notablemente, los palestinos de Jerusalén Oriental carecían de acceso adecuado a 

instalaciones médicas, servicios y estuches de pruebas. El hecho de que Israel no  haya 

proporcionado datos agregados sobre los casos también está obstaculizando los 

esfuerzos por combatir la pandemia. Desde entonces, las autoridades israelíes han 

abierto otro centro en el vecindario. Con el reciente repunte de casos, se mantienen 

las graves restricciones al trabajo de los profesionales de la salud en Jerusalén 

Oriental, ya que la Potencia ocupante sigue socavando los esfuerzos por mejorar la 

asistencia médica. 

11. Por otra parte, se produjo un aumento preocupante de las tasas de infección entre 

los palestinos internados en centros de detención israelíes, entre ellos un niño, según 

se informó6. En abril, el Relator Especial había pedido que se liberara a los detenidos 

más vulnerables, entre ellos niños, mujeres, personas de edad y  personas con 

enfermedades preexistentes. El repunte en las infecciones entre los detenidos 

palestinos pone de relieve una vez más la necesidad perentoria de liberar a los presos 

políticos palestinos o encontrar arreglos alternativos para su detención a fi n de 

garantizar su seguridad.  

12. A medida que las tasas de infección aumenten considerablemente en el Territorio 

Palestino Ocupado, se seguirán sintiendo aún más los efectos de los problemas 

estructurales derivados directamente de la ocupación y las prácticas israelíes. El 

complejo conjunto de medidas que la Potencia ocupante aplica a diferentes zonas, que 

suele dar lugar a prácticas discriminatorias, seguramente empeorará las repercusiones 

de la ocupación, especialmente en una crisis sanitaria de tal seriedad. Aun en mitad 

de una pandemia grave, se continúa registrando la demolición de viviendas palestinas 

y el uso excesivo de la fuerza, los cuales, en algunos casos, incluso han aumentado. 

Es fundamental que Israel, como Potencia ocupante, y en vista de las alarmantes tasas 

actuales de infección por la COVID-19, anule estas prácticas y haga lo posible por 

que la población palestina esté más protegida y acceda con mayor facilidad a los 

servicios de atención de la salud. Si no se adoptan esas medidas, la salud de los 

palestinos, que ya sufren el flagelo de la ocupación, no hará sino empeorar.  

 

 

 B. Planes de anexión y expansión de los asentamientos ilegales 

por Israel  
 

 

13. Como parte de un acuerdo de unidad, el 20 de abril, el Primer Ministro de Israel, 

Benjamin Netanyahu, y el líder de la coalición Azul y Blanco, Benjamin Gantz, 

acordaron iniciar oficialmente un proceso para anexar partes de la Ribera Occidental 

y el valle del Jordán7. La anexión prevista habría afectado a una tercera parte de la 

Ribera Occidental si se hubiera llevado a cabo. El Relator Especial subrayó que, 

además de conducir a una oleada de violaciones de los derechos humanos, cualquier 

__________________ 

 5 Véase www.middleeastmonitor.com/20200416-israel-closes-coronavirus-testing-centre-in-

occupied-east-jerusalem/. 

 6 Véase www.dci-palestine.org/palestinian_child_detainee_tests_positive_for_coronavirus 

_in_israeli_prison. 

 7 Véase www.amnesty.org/es/latest/news/2020/07/israelopt-10-things-you-need-to-know-about-

annexation/. 

http://www.middleeastmonitor.com/20200416-israel-closes-coronavirus-testing-centre-in-occupied-east-jerusalem/
http://www.middleeastmonitor.com/20200416-israel-closes-coronavirus-testing-centre-in-occupied-east-jerusalem/
http://www.dci-palestine.org/palestinian_child_detainee_tests_positive_for_coronavirus_in_israeli_prison
http://www.dci-palestine.org/palestinian_child_detainee_tests_positive_for_coronavirus_in_israeli_prison
http://www.amnesty.org/es/latest/news/2020/07/israelopt-10-things-you-need-to-know-about-annexation/
http://www.amnesty.org/es/latest/news/2020/07/israelopt-10-things-you-need-to-know-about-annexation/
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anexión, incluso parcial, constituiría una grave infracción del derecho internacional 

y la Carta de las Naciones Unidas, y sentaría un precedente peligroso para el orden 

internacional basado en normas8. La Alta Comisionada de las Naciones Unidas para 

los Derechos Humanos, Michelle Bachelet, también declaró, el 29 de junio, que la 

anexión era ilegal y tendría consecuencias desastrosas no solo para los palestinos sino 

también para el propio Israel9.  

14. Si bien, al parecer, los planes oficiales de anexión se han aplazado por el 

momento, resulta esencial subrayar que la anexión de facto de territorio palestino por 

parte de Israel no ha cesado, sino que se ha intensificado en 2020, en particular 

mediante la expansión de los asentamientos ilegales. Solo en 2020, Israel ha aprobado 

o promovido más de 12.150 viviendas en asentamientos, la tasa más alta registrada 

desde 2012, cuando Peace Now empezó a llevar cuenta10. Solo a mediados de octubre 

se autorizaron más de 5.000 de estas viviendas. Los asentamientos y su construcción 

son ilegales en virtud del derecho internacional y constituyen uno de los principales 

obstáculos a la paz. Al mismo tiempo, las demoliciones de estructuras de propiedad 

palestina han aumentado considerablemente durante el último año. Solo en 2020, se 

han destruido más de 560 estructuras, lo que causó el desplazamiento de 747 

palestinos11. El Relator Especial resalta que, si bien es importante contrarrestar los 

planes oficiales de anexión de Israel, también urge oponerse a todas las medidas sobre 

el terreno que equivalen a una anexión de facto, adoptadas por Israel a plena vista de 

la comunidad internacional, las cuales conducen a graves violaciones de los derechos 

humanos de los palestinos a diario.  

 

 

 B. Gaza  
 

 

15. El bloqueo de Gaza impuesto por Israel por tierra, mar y aire ha entrado en su 

14º año sin que se vislumbre su fin. Como resultado, los 2 millones de residentes de 

Gaza, entre ellos alrededor de 1 millón de niños, siguen soportando una grave crisis 

humanitaria a múltiples niveles que no deja de empeorar. Los gazatíes han visto 

vulnerados prácticamente todos sus derechos humanos bajo el peso del bloqueo, ya 

que continúan enfrentándose a la falta de acceso a una vivienda adecuada, la 

educación, el agua y el saneamiento; además, la inseguridad alimentaria es endémica. 

Gaza tiene una de las tasas de desempleo más altas del mundo (estimada en alrededor 

del 45 %), y niveles de pobreza que superaban el 53 % a finales de 201912. La 

economía de Gaza se ha hundido, el crecimiento del producto interno bruto fue 

prácticamente nulo en 2019 y el sector de las exportaciones es prácticamente 

inexistente como consecuencia del cierre y las duras restricciones (véase TD/B/67/5, 

párrs. 2 y 13).  

16. Los estudiantes de Gaza siguen careciendo de una infraestructura educativa 

adecuada y los instrumentos necesarios para el aprendizaje a distancia, especialmente 

durante la actual pandemia. Más de 575.000 niños y adolescentes carecen de equipos 

informáticos, una fuente de electricidad fiable e Internet13. Se estima que solo el 30 % 

de los hogares de Gaza tienen acceso a Internet, y este servicio se interrumpe, de 

media, 10 veces por hora14. Pese a que llevan más de 15 años disponibles, Gaza sigue 

__________________ 

 8 Véase www.ohchr.org/en/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=25857&LangID=E. 

 9 Véase www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=26009&LangID=S. 

 10 Véase www.aljazeera.com/news/2020/10/15/israels-settlement-approvals-hit-record-high-

watchdog. 

 11 Véase www.ochaopt.org/data/demolition. 

 12 Véase https://reliefweb.int/report/occupied-palestinian-territory/increase-gaza-s-unemployment-

rate-2019. 

 13 Véase https://gisha.org/en-blog/2020/10/13/remote-learning/. 

 14 Véase http://pngoportal.org/en/3049.html. 

https://undocs.org/es/TD/B/67/5
http://www.ohchr.org/en/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=25857&LangID=E
http://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=26009&LangID=S
http://www.aljazeera.com/news/2020/10/15/israels-settlement-approvals-hit-record-high-watchdog
http://www.aljazeera.com/news/2020/10/15/israels-settlement-approvals-hit-record-high-watchdog
http://www.ochaopt.org/data/demolition
https://reliefweb.int/report/occupied-palestinian-territory/increase-gaza-s-unemployment-rate-2019
https://reliefweb.int/report/occupied-palestinian-territory/increase-gaza-s-unemployment-rate-2019
https://gisha.org/en-blog/2020/10/13/remote-learning/
http://pngoportal.org/en/3049.html
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careciendo de redes 3G, lo que significa que los tiempos de carga de datos son 

considerablemente mayores. Como parte de su bloqueo general, Israel impide la 

entrada del equipo necesario para la infraestructura de redes de datos avanzadas. 

Dadas las limitaciones preexistentes de las redes y las medidas de confinamiento, los 

estudiantes de Gaza se enfrentan a dificultades insuperables para aprender y abrir una 

de las únicas puertas de acceso al mundo exterior que tienen, todo lo cual socava su 

derecho fundamental a la educación. 

17. El sistema de atención de la salud de Gaza está al borde del colapso total, lo que 

ocasionaría una catástrofe humanitaria a gran escala. Después de que se detectaran, 

el 25 de agosto de 2020, las primeras transmisiones comunitarias  en Gaza, los casos 

confirmados aumentaron exponencialmente, lo que ejerció una presión considerable 

en un sistema de atención de la salud ya maltrecho 15. Al 14 de octubre, había 4.285 

casos confirmados en Gaza, lo que supone un marcado repunte desde el 1 de julio, 

cuando solo había 11 casos. Las autoridades de facto han aplicado medidas 

preventivas estrictas, entre otras cosas, imponiendo toques de queda totales y 

parciales, y estableciendo centros de cuarentena. Esas medidas mitigaron los efectos 

y la propagación del virus, pero no pudieron remediar las deficiencias estructurales 

fundamentales del sector de la salud causadas por el bloqueo.  

18. La prohibición o las restricciones rigurosas de la entrada de materiales vitales y 

de doble uso, a saber, los que Israel considera que podrían utilizarse para fines militares 

y civiles, entre ellos el cemento y el acero, la escasez crónica de energía y la 

contaminación de más del 90 % del suministro de agua potable de Gaza, ya 

obstaculizaban la labor de los hospitales incluso antes de que comenzara la presente 

pandemia. Las estadísticas actuales son sumamente inquietantes: se estima que en las 

unidades de cuidados intensivos de Gaza solo hay 93 respiradores y 110 camas para 

atender a una población de 2 millones de personas16. A finales de septiembre de 2020, 

la Organización Mundial de la Salud calculó que se habían agotado las existencias del 

47 % de los medicamentos esenciales, y las reservas disponibles, que no durarían un 

mes, ponían en peligro la vida de más de 350 pacientes oncológicos e hicieron que se 

suspendieran más de 13.000 cirugías programadas. Más del 50 % del personal de 

atención primaria de salud en Gaza ha sido reasignado para trabajar en la respuesta a 

la COVID-19, lo que reduce notablemente la disponibilidad para otras enfermedades 

no relacionadas con la COVID-19 y su tratamiento adecuado. El Relator Especial había 

advertido específicamente a principios de septiembre que, si la pandemia de COVID -

19 se afianzaba en Gaza, las consecuencias serían probablemente muy graves17.  

19. Ante las escasas alternativas de tratamiento, los palestinos de Gaza, 

especialmente aquellos con problemas de salud graves, siguen enfrentándose a la 

demora y la denegación arbitraria de los permisos de salida expedidos por Israel que 

necesitan para recibir atención médica esencial y a menudo vital fuera de Gaza. La 

suspensión de la coordinación de la seguridad entre la Autoridad Palestina e Israel en 

mayo de 2020, en el contexto de los planes de anexión anunciados por Israel en la 

Ribera Occidental, ha complicado y retrasado aún más el proceso de solicitud de 

permisos de salida. Desde septiembre de 2020, la Organización Mundial de la Salud 

ha estado actuando como mecanismo de coordinación para ayudar a los pacientes 

palestinos a solicitar los permisos de salida israelíes a fin de mitigar los efectos de la 

suspensión de la coordinación18. El Relator Especial reitera que Israel, en su calidad 

de Potencia ocupante, tiene la responsabilidad primordial de garantizar que se respete, 

__________________ 

 15 Véase www.aljazeera.com/news/2020/8/25/gaza-in-lockdown-after-first-covid-19-community-

transmission. 

 16 Véase www.icrc.org/en/document/icrc-donates-vital-intensive-care-equipment-gaza. 

 17 Véase www.ohchr.org/en/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=26201&LangID=E. 

 18 Véase www.ochaopt.org/content/covid-19-emergency-situation-report-18. 

http://www.aljazeera.com/news/2020/8/25/gaza-in-lockdown-after-first-covid-19-community-transmission
http://www.aljazeera.com/news/2020/8/25/gaza-in-lockdown-after-first-covid-19-community-transmission
http://www.icrc.org/en/document/icrc-donates-vital-intensive-care-equipment-gaza
http://www.ohchr.org/en/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=26201&LangID=E
http://www.ochaopt.org/content/covid-19-emergency-situation-report-18
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proteja y haga efectivo el derecho a la salud de los palestinos de Gaza en la medida 

del control real que estos ejerzan, mientras que la Autoridad Palestina y las 

autoridades de facto de Gaza también tienen responsabilidades en función de su 

control real sobre la población. 

20. El bloqueo impuesto por Israel en Gaza contraviene el derecho internacional, 

concretamente el artículo 33 del Convenio de Ginebra relativo a la Protección debida 

a las Personas Civiles en Tiempo de Guerra (Cuarto Convenio de Ginebra), y equivale 

al castigo colectivo de toda la población civil de Gaza. El Relator Especial declaró el 

1 de septiembre que Gaza está a punto de volverse inhabitable. No existe en el mundo 

una situación comparable, en que una población considerable haya soportado un 

confinamiento tan permanente, privada de viajar y comerciar, y haya estado 

controlada por una Potencia ocupante en contravención de las solemnes obligaciones 

que le incumben en virtud del derecho internacional humanitario y de los derechos 

humanos. Nuestras normas internacionales de dignidad y moralidad no dan cabida a 

esos experimentos con la desesperación humana19. La Alta Comisionada también 

señaló el 14 de septiembre en su actualización mundial que no cabe duda de que el 

bloqueo, que contraviene el derecho internacional, no ha llevado seguridad ni paz a 

israelíes ni palestinos, y se debe levantar con urgencia 20. Más que nunca y pasados 14 

años, los motivos de seguridad aducidos por Israel para el bloqueo se han visto 

minados por la realidad sobre el terreno, que demuestra que la población civil de Gaza 

sigue siendo la más perjudicada por el bloqueo.  

21. El último recrudecimiento asimétrico de las hostilidades entre Israel y los 

grupos armados en Gaza, que terminó con un alto el fuego mediado a finales de 

agosto, demuestra que la inestabilidad persistirá a menos que los derechos humanos 

fundamentales de los palestinos se hagan efectivos y se protejan. Las soluciones a 

corto plazo solo servirán para ahondar la crisis humanitaria resultante del bloqueo y 

aumentar la frustración de una población que ya vive en condiciones extremadamente 

difíciles. Los palestinos de Gaza necesitan urgentemente medidas inmediatas que 

alivien los efectos del bloqueo. El Relator Especial pide que se adopte una serie de 

medidas concretas, entre ellas la reconstrucción del puerto marítimo de Gaza, la 

construcción de nuevas plantas de energía, agua y tratamiento de aguas residuales, la 

autorización de la entrada de cantidades mucho mayores de materiales de 

construcción y la libertad de circulación para los gazatíes. La crisis de Gaza es de 

origen humano, y lo único que puede evitar una catástrofe humanitaria a gran escala 

es el ejercicio de una voluntad política concertada por parte de las autoridades.  

 

 

 D. Niños 
 

 

22. La vida cotidiana de los niños palestinos sigue viéndose especialmente afectada 

por la ocupación continuada y su exposición a la violencia. Según el informe del 

Secretario General sobre los niños y los conflictos armados, en 2019, 32 niños 

palestinos (29 niños, 3 niñas) y una niña israelí fueron muertos en la Ribera 

Occidental ocupada, incluida Jerusalén Oriental. La mayoría de las víctimas infantiles 

palestinas se atribuyeron a las fuerzas israelíes y fueron causadas por municiones 

activas o ataques aéreos. Ese mismo año, 1.539 niños palestinos (1.460 niños, 79 

niñas) y 8 niños israelíes (5 niños, 3 niñas) fueron mutilados (véase 

A/74/845-S/2020/525, párrs. 85 y 86). En ese informe, el Secretario General instó a 

Israel a que pusiera fin al uso excesivo de la fuerza contra los niños y a que velara 

por la rendición de cuentas en los casos de muerte y mutilación de niños. Instó a los 

grupos armados palestinos a que velaran por la seguridad de los niños, entre otras 

__________________ 

 19 Véase www.ohchr.org/en/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=26201&LangID=E. 

 20 Véase www.ohchr.org/EN/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=26226. 

https://undocs.org/es/A/74/845
http://www.ohchr.org/en/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=26201&LangID=E
http://www.ohchr.org/EN/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=26226
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cosas impidiendo que se vieran expuestos a la violencia o evitando 

instrumentalizarlos con fines políticos (Ibid., párrs. 91 y 92).  

23. El acceso de los niños palestinos a la atención de la salud sigue enfrentándose a 

graves dificultades. El intrincado sistema de restricciones a la circulación en el caso 

de la Ribera Occidental, incluida Jerusalén Oriental, y el bloqueo de Gaza por Israel, 

que ya dura 14 años, han dado lugar a serios problemas de acceso a los centros de 

atención de la salud y al tratamiento pediátrico especializado. En Gaza, se continúa 

denegando o demorando el acceso de los niños a los centros de atención de la salud o 

a tratamientos especializados fuera de la Franja.  

24. Al Relator Especial le siguen preocupando seriamente las denuncias de malos 

tratos sufridos por niños durante el arresto, los interrogatorios o la detención. En 

2019, las Naciones Unidas obtuvieron testimonios de niños que denunciaron 

violaciones de las debidas garantías procesales y malos tratos por parte de las fuerzas 

israelíes, incluida violencia física, mientras estaban detenidos ( Ibid., párr. 84). Los 

niños detenidos en Israel denuncian pautas de malos tratos, como la utilización de 

vendas, ataduras para las manos o las piernas y la privación de alimentos y agua o de 

acceso al retrete. Los niños también denuncian que se les negó la posibilidad de ver 

a un abogado o a uno de sus progenitores durante los interrogatorios, se les obligó a 

firmar documentos en hebreo, idioma que muchos de ellos no entienden, y no se les 

informó debidamente de sus derechos (véase A/75/336, párr. 20). Así pues, las 

prácticas y políticas israelíes siguen dando prioridad al castigo y la criminalizaci ón 

de los niños palestinos en lugar de a su rehabilitación.  

 

 

 E. La Autoridad Palestina y las autoridades de facto en Gaza  
 

 

25. No dejan de recibirse denuncias de detenciones y reclusiones arbitrarias por las 

autoridades de facto en Gaza, en particular de periodistas y activistas políticos y de 

derechos humanos. Muchas personas siguen siendo detenidas por su afiliación 

política y la percepción de que se oponen a las autoridades de Hamás. Se continúan 

imponiendo graves restricciones a la libertad de expresión, especialmente en lo 

tocante a la información sobre las repercusiones socioeconómicas de la pandemia de 

COVID-19. También hay denuncias preocupantes de uso excesivo de la fuerza contra 

quienes desobedecen los toques de queda en relación con las medidas preventivas 

impuestas. 

26. Durante la crisis de la COVID-19, según las informaciones disponibles, la 

Autoridad Palestina ha liberado a algunos prisioneros en un intento de contener la 

pandemia. No obstante, se siguieron denunciando detenciones por parte de las fuerzas 

palestinas de seguridad en la Ribera Occidental. Muchas de las personas detenidas 

fueron acusadas de utilizar plataformas de redes sociales para criticar a la Autoridad 

Palestina o expresar opiniones políticas contrarias21. Las limitaciones de la libertad 

de expresión continúan siendo motivo de preocupación para los periodistas. También 

se siguen recibiendo denuncias de malos tratos a los detenidos.  

 

 

 III. Rendición de cuentas, impunidad y la responsabilidad 
de la comunidad internacional  
 

 

27. La rendición de cuentas, a saber, el control institucional del ejercicio del poder 

público y privado en nombre del bien común, es el componente indispensable del 

__________________ 

 21 Véase www.amnesty.org/es/latest/news/2020/05/palestine-end-arbitrary-detention-of-critics-in-

west-bank-and-gaza/. 

https://undocs.org/es/A/75/336
http://www.amnesty.org/es/latest/news/2020/05/palestine-end-arbitrary-detention-of-critics-in-west-bank-and-gaza/
http://www.amnesty.org/es/latest/news/2020/05/palestine-end-arbitrary-detention-of-critics-in-west-bank-and-gaza/
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estado de derecho. Cuando se utiliza de manera expresa y efectiva, la rendición de 

cuentas consolida la justicia y la igualdad, fomenta la cicatrización de heridas y la 

resolución de controversias, imparte justicia a víctimas y perpetradores, calma los 

conflictos e impide que estallen otros, y teje la urdimbre de compromisos que 

alimentan la confianza social.  

28. Sin rendición de cuentas, hasta los sistemas de derecho y gobernanza humana 

mejor diseñados se atrofiarán si no se los puede hacer valer y respetar. Sin la rendición 

de cuentas, la posibilidad de alcanzar una reconciliación política, y ciertamente de 

que prospere, es nula. Y sin rendición de cuentas, las heridas sociales se metastatizan 

y las represalias sin control se erigen como solución más probable a las injusticias del 

pasado y del presente, en lugar de una restitución meditada. Como ha señalado la 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

(ACNUDH), la ausencia de estado de derecho y de rendición de cuentas respecto de 

las violaciones de los derechos humanos conduce a la injusticia y la impunidad por 

delitos, a conflictos por agravios no resueltos y a un régimen opresor que no rinde 

cuentas22. 

29. El principio de rendición de cuentas se aplica a todos los interesados, público s 

y privados, que tienen la capacidad, por su autoridad o poder, de afectar al bien 

común. El ex Secretario General de las Naciones Unidas, Kofi Annan, hizo suya esta 

aplicación amplia del principio en un informe presentado al Consejo de Seguridad en 

2004, en el que declaró que el estado de derecho se refería a un principio de gobierno 

según el cual todas las personas, instituciones y entidades, públicas y privadas, 

estaban sometidas a unas leyes que se promulgaban públicamente, se hacían cumplir 

por igual y se aplicaban con independencia, además de ser compatibles con las normas 

y los principios internacionales de derechos humanos (véase S/2004/616, párr. 6).  

30. Gracias a su amplitud, este principio garantiza que quienes conculcan las 

normas internacionales humanitarias y de derechos humanos deberán poner fin a sus 

transgresiones y rendir cuentas, y además, lo cual igualmente importante, que 

aquellos con capacidad individual y colectiva de condicionar el comportamiento de 

esos perpetradores también serán responsables de utilizar, en la medida de lo posible, 

su influencia para sancionar de manera significativa esas transgresiones y delitos y 

ponerles fin. 

31. La supervisión internacional de la ocupación israelí de Palestina durante 53 años 

ilustra el hecho de que, entre derecho internacional y rendición de cuentas, una 

enorme distancia separa las promesas del cumplimiento. La trágica paradoja es que 

no ha habido ningún otro conflicto en el mundo moderno en el que la contribución de 

las Naciones Unidas al desarrollo del derecho internacional haya sido tan decisiva en 

numerosas esferas importantes, entre otras, la mayor profundidad y amplitud de los 

derechos de los refugiados, la aplicación y el significado de la ocupación beligerante, 

la estricta prohibición de la anexión de territorios ocupados, el estatuto jurídico de 

los asentamientos civiles en tierras ocupadas y el carácter central del derecho a la 

libre determinación, y al mismo tiempo las protecciones reales ofrecidas a las 

numerosas víctimas de la ocupación hayan sido tan escasas23. 

32. Las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales competentes han 

hablado, con frecuencia de manera lúcida e incisiva, sobre la incompatibilidad de la 

ocupación israelí con el derecho internacional y los principios basados en los derechos 

básicos. En varias ocasiones, han advertido a Israel sobre su actitud desafiante y el 

__________________ 

 22 Véase https://bangkok.ohchr.org/rule-of-law-accountability/.  

 23 Susan Akram et al, eds., International Law and the Israeli-Palestinian Conflict: A Rights-Based 

Approach to Middle East Peace (Abingdon, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 

Routledge, 2011). 

https://undocs.org/es/S/2004/616
https://bangkok.ohchr.org/rule-of-law-accountability/
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incumplimiento de las resoluciones del Consejo de Seguridad, la Asamblea General 

y el Consejo de Derechos Humanos. Sin embargo, son contadas las ocasiones en que 

realmente han adoptado medidas para hacer que Israel rinda cuentas, como 

contramedidas y sanciones eficaces, por sus políticas y prácticas obstructoras en 

relación con la ocupación.  

33. El propósito de este llamamiento a una rendición de cuentas sustancial es 

manifiesto: Israel lleva decenios dirigiendo, sin apenas sufrir repercusiones, una 

ocupación que se vislumbra incesable según todos los indicadores disponibles, a 

saber, el crecimiento constante de la población de los asentamientos, la confiscación 

de cada vez más tierras palestinas, públicas y privadas, para los asentamientos y el 

ejército israelí, las repetidas proclamaciones por dirigentes políticos israelíes de que 

las tierras ocupadas son israelíes por derecho y la negativa de Israel a reconocer que 

su dominio sobre el Territorio Palestino se rige por las leyes de la ocupación. El 

exdirector del Shin Bet israelí (el servicio de seguridad interna del país), Carmi 

Gillon, observó recientemente, con pesar, que a Israel le conviene mantener el statu 

quo porque consigue todo lo que quiere sin tener que pagar por ello 24.  

34. Israel es un agente racional y entiende que, si los incentivos para ampliar su 

ocupación son elevados y la fuerza disuasiva de la comunidad internacional es 

prácticamente inexistente, puede seguir devorando sin trabas el territorio destinado a 

un Estado palestino. Si la comunidad internacional no deja de consentir e incluso 

recompensar la impunidad, es de ilusos esperar que una Potencia ocupante adquisitiva 

no vaya a seguir ampliando las actividades de asentamiento, a prepararse con aún 

mayor diligencia para reivindicar una anexión de iure, a condenar a los palestinos a 

un futuro sin esperanza y a enterrar definitivamente la solución biestatal. 

35. En el informe del Relator Especial de octubre de 2019 (A/74/507), la sección 

sobre rendición de cuentas se centró en las responsabilidades de la comunidad 

internacional. En el presente informe se abordan las responsabilidades en materia de 

rendición de cuentas de otros dos agentes importantes e influyentes en el contexto de 

la ocupación: el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y las empresas 

privadas. El Consejo de Seguridad es el custodio que vela por la paz y la seguridad 

internacionales, y está facultado para imponer sanciones internacionales y otras 

medidas a fin de proteger el derecho internacional cuando la paz y la seguridad se ven 

amenazadas. Las empresas privadas desempeñan un papel importante al mantener la 

viabilidad económica de los asentamientos ilegales israelíes y, por tanto, al 

involucrarse de manera inextricable en el historial abusivo de derechos humanos de 

la ocupación. 

 

 

 A. El Consejo de Seguridad y la ocupación israelí 
 

 

  Introducción 
 

36. En los cinco últimos decenios, el Consejo de Seguridad ha hecho suyos en 

repetidas ocasiones y sin ambigüedades tres principios fundamentales respecto de la 

ocupación israelí del territorio palestino (Ribera Occidental, incluida Jerusalén 

Oriental, y Gaza). En primer lugar, Israel es la Potencia ocupante, el Cuarto Convenio 

de Ginebra de 1949 se aplica plenamente e Israel está obligado a cumplir todas las 

obligaciones impuestas por el Convenio25. En segundo lugar, la adquisición de 

__________________ 

 24 Véase www.haaretz.com/middle-east-news/palestinians/.premium-the-palestinians-got-screwed-

they-are-now-a-non-issue-1.8968748. 

 25 El Consejo de Seguridad se refirió por primera vez a la aplicabilidad del Cuarto Convenio de 

Ginebra a la ocupación israelí en su resolución 237 (1967), aprobada menos de una semana 

después del fin de la guerra de junio de 1967.  

https://undocs.org/es/A/74/507
http://www.haaretz.com/middle-east-news/palestinians/.premium-the-palestinians-got-screwed-they-are-now-a-non-issue-1.8968748
http://www.haaretz.com/middle-east-news/palestinians/.premium-the-palestinians-got-screwed-they-are-now-a-non-issue-1.8968748
https://undocs.org/es/S/RES/237(1967)
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territorio por la fuerza o por medio de la guerra es inadmisible 26. En tercer lugar, la 

creación y la expansión de los asentamientos israelíes constituyen una grave violación 

de la prohibición absoluta, en virtud del derecho internacional, de que la Potencia 

ocupante traslade partes de su propia población civil al territorio ocupado 27. Estos tres 

principios fueron reafirmados expresamente por el Consejo en su resolución 2334 

(2016), y se encuentran entre los más establecidos y generalmente aceptados del 

derecho internacional moderno.  

37. Israel no ha aceptado ni aplicado jamás ninguno de estos tres principios. El 

Consejo de Seguridad ha hablado, a veces severamente, sobre la actitud desafiante de 

Israel, pero eso no ha impuesto ninguna consecuencia frente al obstruccionismo 

constante de este país. En el mundo actual, no existe ninguna otra situación 

internacional grave de los derechos humanos ni ningún otro agente estatal 

insubordinado sobre los que el Consejo de Seguridad haya hablado tanto y con una 

claridad tan crítica, pero con los que haya actuado de manera tan pasiva 28. Aun así, 

pese a que la pertinacia de Israel ha aumentado en los últimos años, el Consejo de 

Seguridad no solo no ha actuado, sino que ha dejado de tratar la cuestión con la 

frecuencia acostumbrada: desde enero de 2009, el Consejo solo ha aprobado dos 

resoluciones críticas con la ocupación israelí29, a pesar de que las condiciones de los 

derechos humanos sobre el terreno han empeorado progresivamente. 

 

  Principio 1: Cuarto Convenio de Ginebra 
 

38. El Cuarto Convenio de Ginebra se promulgó después de la Segunda Guerra 

Mundial para ofrecer protecciones amplias a los civiles atrapados en la guerra, que 

son las personas más vulnerables en cualquier conflicto armado. En cuanto a la 

aplicabilidad del Convenio, Israel ha argumentado, divergiendo prácticamente con 

todo el mundo, que no se aplica al territorio palestino y, por tanto, el territorio no está 

ocupado. La razón, en su opinión, es que ningún otro Estado tenía una reivindicación 

de soberanía válida sobre esas tierras cuando Israel las capturó en 1967 30. El Consejo 

de Seguridad ha repudiado sistemáticamente esta postura, confirmando desde 1967 

en al menos 22 resoluciones, la más reciente en 2016 31, que el Convenio se aplica en 

su totalidad a la ocupación israelí. En diversas ocasiones, el Consejo de Seguridad ha 

deplorado “enérgicamente” la persistente negativa de Israel a cumplir las resoluciones 

anteriores en que se le ordenaba que se atuviera al Convenio32, ha exigido que Israel 

cumpla “inmediata y escrupulosamente” el Convenio 33 y ha observado que, en caso 

de incumplimiento, examinará “medios prácticos” para asegurar la “aplicación cabal” 

por parte de Israel de las resoluciones anteriores sobre la aplicación del Convenio34.  

39. En dos ocasiones en 1980, tras 13 años de ocupación, el Consejo de Seguridad 

afirmó la “necesidad imperiosa de poner fin a la prolongada ocupación de los 

territorios árabes ocupados por Israel desde 1967, incluso Jerusalén” 35. Sin embargo, 

__________________ 

 26 Véase la resolución 242 (1967) del Consejo.  

 27 Véase la resolución 446 (1979) del Consejo.  

 28 Kofi Annan, en sus memorias, observó que la postura agresiva del Consejo contra la presencia 

siria en el Líbano contrastaba fuertemente con su pasividad respecto de la ocupación israelí de 

tierras árabes, y la percepción de una doble moral en Oriente Medio iba en menoscabo de las 

Naciones Unidas. Véase Kofi Annan, con Nader Mousavizadeh, Intervenciones (Barcelona, 

Taurus, 2013).  

 29 Véanse las resoluciones 1860 (2009) y 2334 (2016).  

 30 Véase https://mfa.gov.il/MFA/MFA-Archive/2003/Pages/DISPUTED%20TERRITORIES-

%20Forgotten%20Facts%20About%20the%20We.aspx. 

 31 Véanse, en general, las resoluciones 446 (1979) y 2334 (2016).  

 32 Véase la resolución 476 (1980) del Consejo. 

 33 Véase la resolución 592 (1986) del Consejo.  

 34 Véase la resolución 478 (1980) del Consejo.  

 35 Véanse las resoluciones del Consejo 471 (1980) y 476 (1980).  

https://undocs.org/es/S/RES/2334(2016)
https://undocs.org/es/S/RES/2334(2016)
https://undocs.org/es/S/RES/242(1967)
https://undocs.org/es/S/RES/446(1979)
https://undocs.org/es/S/RES/1860(2009)
https://undocs.org/es/S/RES/2334(2016)
https://mfa.gov.il/MFA/MFA-Archive/2003/Pages/DISPUTED%20TERRITORIES-%20Forgotten%20Facts%20About%20the%20We.aspx
https://mfa.gov.il/MFA/MFA-Archive/2003/Pages/DISPUTED%20TERRITORIES-%20Forgotten%20Facts%20About%20the%20We.aspx
https://undocs.org/es/S/RES/446(1979)
https://undocs.org/es/S/RES/2334(2016)
https://undocs.org/es/S/RES/476(1980)
https://undocs.org/es/S/RES/592(1986)
https://undocs.org/es/S/RES/478(1980)
https://undocs.org/es/S/RES/471(1980)
https://undocs.org/es/S/RES/476(1980)
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en 2020, la ocupación israelí, cuya duración se ha cuadriplicado desde 1980, se ha 

profundizado y ampliado exponencialmente36, Israel ha rechazado la aplicabilidad del 

Cuarto Convenio de Ginebra desde el primer momento 37 y tanto las Naciones Unidas 

como numerosas organizaciones de derechos humanos respetadas han determinado 

que Israel ha infringido repetidamente varias de las protecciones garantizadas que se 

consagran en el Convenio (véase A/HRC/43/67)38. 

 

  Principio 2: anexión del territorio ocupado 
 

40. La anexión de territorio ocupado por parte de una potencia ocupante no solo 

está estrictamente prohibida en el derecho internacional39, sino que ahora se considera 

crimen de agresión en virtud del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional40. 

En el contexto de la ocupación israelí, el Consejo de Seguridad ha hecho suyo 

expresamente el principio de la inadmisibilidad de la adquisición de territorio 

mediante la guerra, la fuerza o la conquista militar en al menos 11 ocasiones41. Con 

respecto a la anexión en dos etapas de Jerusalén Oriental por Israel (en junio de 1967 

por decisión del Consejo de Ministros y en junio de 1980 por el Knéset), el Consejo 

de Seguridad ha declarado repetidamente que Jerusalén Oriental sigue ocupada y que 

la proclamación de soberanía por parte de Israel es nula y carente de valor, constituye 

una violación manifiesta del Cuarto Convenio de Ginebra y carece de validez 

jurídica42.  

41. Ante la persistente negativa de Israel a cesar su anexión de Jerusalén Oriental, 

el Consejo de Seguridad ha deplorado “enérgicamente” el incumplimiento por parte 

de Israel de las resoluciones de las Naciones Unidas, le ha pedido “urgentemente” 

que “rescinda todas las medidas de ese tipo” y ha exigido que “se abstenga 

inmediatamente” de ejecutar cualquier otro acto que tenga por objeto modificar el 

estatuto jurídico de Jerusalén43. En otras ocasiones, el Consejo ha confirmado “con la 

mayor energía” que la anexión es “totalmente nula” y ha deplorado que Israel no haya 

respetado las resoluciones de la Asamblea General y el Consejo de Seguridad 44.  

42. En respuesta, Israel ha seguido intensificando su anexión de Jerusalén Oriental 

mediante la creación y ampliación de 12 asentamientos civiles, la presencia de 

215.000 colonos judíos y la construcción de un muro que separa Jerusalén Oriental 

__________________ 

 36 Ardi Imseis, “Negotiating the illegal: on the United Nations and the illegal occupation of 

Palestine, 1967-2020”, European Journal of International Law (septiembre de 2020); y Michael 

Sfard, The Wall and the Gate: Israel, Palestine, and the Legal Battle for Human Rights (Nueva 

York, Metropolitan Books, 2018). 

 37 Theodor Meron, “The West Bank and international humanitarian law on the eve of the fiftieth 

anniversary of the Six-Day War”, American Journal of International Law, vol. 111, núm. 2 

(abril de 2017).  

 38 Véanse también las páginas de Israel y Palestina de Amnistía Internacional 

(www.amnesty.org/es/countries/middle-east-and-north-africa/israel-and-occupied-palestinian-

territories/) y Human Rights Watch (www.hrw.org/middle-east/north-africa/israel/palestine). 

 39 Véase la Opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia sobre las consecuenci as 

jurídicas de la construcción de un muro en el territorio palestino ocupado, A/ES-10/273 (2004), 

párr. 87, en que la Corte Internacional de Justicia declaró que el principio de que “el territorio 

de un Estado no será objeto de adquisición por otro Estado derivada de la amenaza o el uso de la 

fuerza” ha alcanzado ahora la condición de derecho internacional consuetudinario.  

 40 Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional (enmendado por última vez en 2010), 17 de 

julio de 1998, artículo 8 bis, párr. 2: “Cualquiera de los actos siguientes … se caracterizará 

como acto de agresión: a) … toda anexión, mediante el uso de la fuerza, del territorio de otro 

Estado o de parte de él”.  

 41 Véase la resolución 2334 (2016), en la que el Consejo reafirmó la inadmisibilidad de la 

adquisición de territorio por la fuerza. 

 42 Véanse las resoluciones 471 (1980), 476 (1980) y 478 (1980).  

 43 Véanse las resoluciones 252 (1968), 476 (1980) y 478 (1980).  

 44 Véase la resolución 267 (1969); véanse también las resoluciones 298 (1971) y 478 (1980). 

https://undocs.org/es/A/HRC/43/67
http://www.amnesty.org/es/countries/middle-east-and-north-africa/israel-and-occupied-palestinian-territories/
http://www.amnesty.org/es/countries/middle-east-and-north-africa/israel-and-occupied-palestinian-territories/
http://www.hrw.org/middle-east/north-africa/israel/palestine
https://undocs.org/es/A/ES-10/273
https://undocs.org/es/S/RES/2334(2016)
https://undocs.org/es/S/RES/471(1980)
https://undocs.org/es/S/RES/476(1980)
https://undocs.org/es/S/RES/478(1980)
https://undocs.org/es/S/RES/252(1968)
https://undocs.org/es/S/RES/476(1980)
https://undocs.org/es/S/RES/478(1980)
https://undocs.org/es/S/RES/267(1969)
https://undocs.org/es/S/RES/298(1971)
https://undocs.org/es/S/RES/478(1980)
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de la Ribera Occidental, y consolidando la integración política e infraestructural de 

Jerusalén Oriental y Occidental45. Israel nunca ha ofrecido pruebas de que haya 

comenzado a cumplir, o tenga la intención de cumplir, ninguna de las instrucciones 

del Consejo de Seguridad sobre Jerusalén Oriental, y el Primer Ministro de Israel 

proclamó en febrero de 2020 que el Gobierno había logrado anexionar Jerusalén 

Oriental ante una gran oposición internacional46. 

 

  Principio 3: asentamientos israelíes  
 

43. El derecho internacional ha prohibido estrictamente que una Potencia ocupante 

intente transformar demográficamente un territorio ocupado mediante la implantación 

de su población civil47. El propósito de esta prohibición es preservar el derecho de la 

población indígena a la libre determinación48, impedir que una Potencia ocupante 

codiciosa defienda una reivindicación de anexión inadmisible mediante la 

colonización territorial49 y evitar el inmenso sufrimiento humano al que aboca 

inevitablemente el proceso de implantación de colonos50. Desde 2002, la implantación 

de colonos se ha caracterizado como crimen de guerra según el Estatuto de Roma 51.  

44. Desde 1979, el Consejo de Seguridad ha declarado en al menos seis ocasiones 

que el establecimiento por Israel de asentamientos civiles en territorio ocupado no 

tiene “validez legal” y, más gráficamente, es una “violación manifiesta del derecho 

internacional”52. En 1980, el Consejo deploró “profundamente” la falta de 

cooperación de Israel y su rechazo a las resoluciones anteriores sobre la implantación 

de colonos53. En 2016, el Consejo determinó que las actividades de asentamiento de 

Israel ponían en grave peligro lo que quedaba de la solución biestatal y exigió que 

Israel pusiera fin “de inmediato y por completo a todas las actividades de 

asentamiento”.54 Sin embargo, para 2020, Israel ha creado aproximadamente 250 

asentamientos prósperos, con más de 650.000 colonos, en Jerusalén Oriental y la 

Ribera Occidental, y ha seguido autorizando un número sin precedentes de nuevas 

viviendas en los asentamientos durante el último año 55. En sus 14 informes 

__________________ 

 45 Meir Margalit, The City of Jerusalem: the Israeli Occupation and Municipal Subjugation of 

Palestinian Jerusalemites (Brighton, Reino Unido, Sussex University Press, 2020).  

 46 Oren Liebermann y Andrew Carey (Cable News Network), “As election looms, Netanyahu 

announces new construction in East Jerusalem”, 20 de febrero de 2020. “Lo conseguimos ante 

una fuerte oposición internacional. Sobrepusimos todos los obstáculos y lo conseguimos; vean 

lo que hemos logrado en Jerusalén”, dijo Netanyahu. “… Estamos conectando todas las partes 

de la Jerusalén unida, la Jerusalén reconstruida. Esto es motivo de gran orgullo y una buenísima 

noticia para todo el pueblo de Israel”. 

 47 Véase el Cuarto Convenio de Ginebra, artículo 49, sexto párrafo.  

 48 Véanse E/CN.4/Sub.2/1993/17 y E/CN.4/Sub.2/1993/17/Corr.1, párr. 202: “El objeto de las 

políticas y las prácticas de traslado de poblaciones puede ser oponerse a una aplicación del 

derecho a la libre determinación, por ejemplo, alterando la unidad que es sujeto de la libre 

determinación mediante una manipulación demográfica, o políticas dirigidas a obtener los 

mismos efectos”.  

 49 Véase Comité Internacional de la Cruz Roja, comentario de 1958 sobre el sexto párrafo del 

artículo 49 del Cuarto Convenio de Ginebra. Puede consultarse en: 

www.icrc.org/ihl.nsf/COM/380-600056?OpenDocument. 

 50 Véanse E/CN.4/Sub.2/1997/23 y E/CN.4/Sub.2/1997/23, párr. 16: “La serie de derechos 

humanos vulnerados por el traslado de poblaciones y la implantación de colonos lleva a 

clasificar este fenómeno entre las violaciones masivas de los derechos humanos”.  

 51 Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional (enmendado por última vez en 2010), 17 de 

julio de 1998, artículo 8 2) b) viii).  

 52 Véanse las resoluciones 446 (1979) y 465 (1980).  

 53 Véanse las resoluciones 465 (1980) y 471 (1980).  

 54 Véase la resolución 2334 (2016).  

 55 Véase Peace Now, “4,948 settlement units advanced at October 2020 Higher Planning Council 

sessions”, 15 de octubre de 2020: “Con estas autorizaciones, 2020 se convierte oficialmente en 

https://undocs.org/es/E/CN.4/Sub.2/1993/17
https://undocs.org/es/E/CN.4/Sub.2/1993/17/Corr.1
http://www.icrc.org/ihl.nsf/COM/380-600056?OpenDocument
https://undocs.org/es/E/CN.4/Sub.2/1997/23
https://undocs.org/es/E/CN.4/Sub.2/1997/23
https://undocs.org/es/S/RES/446(1979)
https://undocs.org/es/S/RES/465(1980)
https://undocs.org/es/S/RES/465(1980)
https://undocs.org/es/S/RES/471(1980)
https://undocs.org/es/S/RES/2334(2016)
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trimestrales al Consejo de Seguridad desde 2017 sobre si Israel ha estado aplicando 

la clara exigencia de la resolución 2334 (2016) de que ponga fin por completo a todas 

sus actividades de asentamiento, el Coordinador Especial para el Proceso de Paz de 

Oriente Medio ha informado, en cada ocasión, que Israel no ha adoptado ninguna 

medida para cumplir esta obligación56. 

 

  Consejo de Seguridad y rendición de cuentas  
 

45. En virtud del Artículo 24 1) de la Carta de las Naciones Unidas, el Consejo de 

Seguridad tiene la responsabilidad primordial de mantener la paz y la seguridad 

internacionales. Esa responsabilidad va acompañada de la autoridad, con arreglo al 

Artículo 41 de la Carta, de utilizar una amplia gama de mecanismos de aplicación, 

sin llegar a la acción militar, con el fin de obligar a los Estados y agentes infractores 

a cooperar con el derecho internacional (como la invasión iraquí de Kuwait en 1991), 

de contener una amenaza percibida a la paz y la seguridad internacionales (como la 

proliferación nuclear regional) o de hacer frente a las acciones malintencionadas de 

determinados agentes internacionales, nacionales o subnacionales (como el Estado 

Islámico en el Iraq y el Levante, Al-Qaida y los talibanes)57. Desde 1966, el Consejo 

de Seguridad ha establecido 30 regímenes de sanciones, 14 de los cuales todavía 

mantiene en vigor. Si bien las sanciones del Consejo de Seguridad no han sido siempre 

igual de eficaces y en ocasiones han recibido críticas por sus consecuencias 

humanitarias negativas58, la historia más reciente ha demostrado que, cuando se 

aplican con precisión, determinación, unidad y la flexibilidad suficiente para variar e 

intensificar las medidas de rendición de cuentas, las sanciones impuestas por las 

Naciones Unidas pueden producir cambios notables en el comportamiento de los 

Estados y otros agentes59.  

46. El hecho de que Israel haga caso omiso, como indica el Consejo de Seguridad 60, 

de las disposiciones de la comunidad internacional constituye un serio reto al orden 

internacional basado en normas. Las resoluciones y las decisiones del Consejo de 

Seguridad, junto con las de la Asamblea General, sustentan el consenso jurídico 

internacional sobre la ocupación israelí de Palestina. Como condición solemne para 

unirse a las Naciones Unidas, los Estados Miembros convienen en aceptar y cumplir 

las decisiones e instrucciones del Consejo de Seguridad 61. Si el estado de derecho es 

importante, también lo es la rendición de cuentas. Para que el Consejo de Seguridad 

pueda hablar con autoridad, la desobediencia de las instrucciones del Consejo debe 

acarrear consecuencias.  

47. Del mismo modo, el inmovilismo del Consejo de Seguridad para responder de 

manera enérgica al incumplimiento por parte de Israel de sus resoluciones e 

instrucciones, en particular sobre los tres principios fundamentales  que ha hecho 

suyos con tanta frecuencia, es también un revés para la eficacia del derecho 

__________________ 

el año en que se ha promovido mayor número de planes para unidades de asentamiento desde 

que Peace Now comenzó a registrar esa información en 2012”.  

 56 Por ejemplo, véase Nickolay Mladenov, Coordinador Especial para el Proceso de Paz de Oriente 

Medio, declaración en la exposición informativa del Consejo de Seguridad sobre la situación en 

Oriente Medio, 29 de septiembre de 2020 (véase S/PV.8762). 

 57 Larissa Van Den Herik, Research Handbook on UN Sanctions and International Law 

(Cheltenham, Reino Unido, Edward Elgar Publishing, 2017).  

 58 Jeremy Matam Farrall, United Nations Sanctions and the Rule of Law (Cambridge, Reino 

Unido, Cambridge University Press, 2007).  

 59 Enrico Carisch, Loraine Rickard-Martin y Shawna W. Meister, The Evolution of UN Sanctions: 

from a Tool of Warfare to a Tool of Peace, Security and Human Rights  (Nueva York, Springer, 

2017).  

 60 Véanse las resoluciones del Consejo 608 (1988), 636 (1989) y 641 (1989).  

 61 Véase la Carta de las Naciones Unidas, Artículo 25. 

https://undocs.org/es/S/RES/2334(2016)
https://undocs.org/es/S/PV.8762
https://undocs.org/es/S/RES/608(1988)
https://undocs.org/es/S/RES/636(1989)
https://undocs.org/es/S/RES/641(1989)
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internacional62. En sus memorias, Kofi Annan se mostró perturbado por la ocupación 

prolongada y en ocasiones brutal de Israel y lamentó la timidez de la respuesta de l 

Consejo de Seguridad, el cual, incluso cuando había tomado posiciones, no había 

establecido mecanismos para hacer cumplir su voluntad 63. También definió una de las 

principales fuentes de la parálisis del Consejo, a saber, la malsana actitud posesiva de 

los Estados Unidos de América hacia el proceso de paz de Oriente Medio 64. Desde 

1973, los Estados Unidos han ejercido su derecho a veto en el Consejo de Seguridad 

en 31 ocasiones contra proyectos de resolución que criticaban la ocupación israelí; en 

cada caso, ha sido el único miembro del Consejo que ha emitido un voto negativo. 

Ningún otro miembro permanente del Consejo de Seguridad ha vetado una resolución 

del Consejo que criticara la ocupación israelí65. 

 

 

 B. Empresas privadas y los asentamientos israelíes  
 

 

  Introducción 
 

48. En 2011, el Consejo de Derechos Humanos aprobó por unanimidad los 

Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos (A/HRC/17/31, 

anexo). Los Principios Rectores son un conjunto de normas no vinculantes que buscan 

influir en la adopción de decisiones empresariales para integrar los principios de 

derechos humanos en las operaciones comerciales cotidianas. Los Principios tienen 

por objeto ser aplicados a todos los sectores comerciales y empresariales, y a todas 

las regiones geográficas. Forman parte de una iniciativa mundial más amplia, 

incluidas declaraciones importantes del Comité Internacional de la Cruz Roja 66 y la 

Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos67, encaminada a incorporar 

una cultura de derechos humanos receptiva y dinámica en el mundo empresarial. Los 

Principios Rectores establecen tres principios fundamentales como parte del marco 

de las Naciones Unidas para “proteger, respetar y remediar” con miras  a fomentar las 

prácticas de derechos humanos y su cumplimiento:  

 a) La obligación de los Estados de proteger los derechos humanos, entre otras 

cosas frente a los abusos cometidos por las empresas;  

 b) La obligación de las empresas de respetar los derechos humanos, entre 

otras cosas actuando con la debida diligencia para no vulnerar los derechos de 

terceros;  

 c) La necesidad de mejorar el acceso de las víctimas de abusos relacionados 

con las empresas a vías de reparación efectivas.  

49. Los Principios Rectores no son una ley, y la mayoría de los tratados 

internacionales de derechos humanos no contienen obligaciones específicas respecto 

de las empresas68. No obstante, varios Estados han ampliado la responsabilidad penal 

__________________ 

 62 En 2020, el Embajador jubilado de los Estados Unidos de América, Peter Mulrean, observó que, 

sin embargo, las palabras de la comunidad internacional nunca iban acompañadas de acciones, 

especialmente porque los Estados Unidos se aseguraban, mediante la presión sobre otros países 

y el veto en el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, de que Israel no recibiera nunca 

un fuerte castigo, ni siquiera una crítica dura, en ese foro potencialmente influyente (véase 

www.justsecurity.org/69925/trumps-deal-of-the-century-is-bibis-dream-come-true/). 

 63 Annan, Intervenciones.  

 64 Ibid.  

 65 Véase https://research.un.org/es/docs/sc/quick.  

 66 Véase www.icrc.org/es/doc/resources/documents/publication/p0882.htm. 

 67 Véase www.oecd.org/corporate/mne/responsible-business-conduct-matters.htm. 

 68 Obsérvese que hay negociaciones avanzadas para un tratado internacional jurídicamente 

vinculante sobre empresas y derechos humanos (véase https://www.ohchr.org/Documents/ 

HRBodies/HRCouncil/WGTransCorp/OEIGWG_RevisedDraft_LBI.pdf).  

https://undocs.org/es/A/HRC/17/31
http://www.justsecurity.org/69925/trumps-deal-of-the-century-is-bibis-dream-come-true/
https://research.un.org/es/docs/sc/quick
http://www.icrc.org/es/doc/resources/documents/publication/p0882.htm
http://www.oecd.org/corporate/mne/responsible-business-conduct-matters.htm
https://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/HRCouncil/WGTransCorp/OEIGWG_RevisedDraft_LBI.pdf
https://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/HRCouncil/WGTransCorp/OEIGWG_RevisedDraft_LBI.pdf


 
A/75/532 

 

20-13984 17/24 

 

o civil a las empresas con sede en su jurisdicción por medio de sus leyes internas, 

muchas de las cuales reflejan las normas internacionales de derechos humanos (véase 

A/HRC/17/31, anexo, comentario sobre el principio 12). Algunos Estados también 

han publicado políticas orientativas nacionales y han emitido avisos a empresas en 

relación con su cumplimiento de las normas de derechos humanos a nivel 

internacional. El nutrido corpus de instrumentos jurídicos internacionales modernos 

de derechos humanos, relativos a los derechos laborales, ambientales y de grupos 

vulnerables, como las minorías, las mujeres, los niños y las personas con 

discapacidad, entre otras garantías, es el referente que orienta a las empresas sobre la 

forma de cumplir sus responsabilidades en materia de derechos humanos.  

50. Entre los Principios Rectores que son pertinentes para la actividad empresarial 

en los asentamientos israelíes y la ocupación se encuentran los siguientes:  

 a) Principio 7. Los Estados deben ayudar a las empresas que operan en zonas 

afectadas por conflictos a determinar, prevenir y mitigar los riesgos para los derechos 

humanos, y deben negar el acceso a las empresas que estén implicadas en graves 

violaciones de los derechos humanos;  

 b) Principio 11. Las empresas deben abstenerse de infringir los derechos 

humanos de terceros y hacer frente a las consecuencias sobre los derechos humanos 

en las que tengan alguna participación;  

 c) Principio 12. La responsabilidad de respetar los derechos humanos se 

refiere a los derechos humanos internacionalmente reconocidos, que abarcan la Carta 

Internacional de Derechos Humanos y las normas laborales fundamentales, pero 

también abarcarían todos los demás instrumentos de derechos humanos de las 

Naciones Unidas; 

 d) Principio 13. La responsabilidad de respetar los derechos humanos exige 

que las empresas eviten provocar o contribuir a provocar consecuencias negativas 

sobre los derechos humanos, y que prevengan o mitiguen las consecuencias sobre los 

derechos humanos directamente relacionadas con sus relaciones comerciales;  

 e) Principio 23. En cualquier contexto, las empresas deben respetar todos los 

derechos humanos aplicables internacionalmente reconocidos, y considerar el riesgo 

de provocar o contribuir a provocar violaciones graves de los derechos humanos como 

una cuestión de cumplimiento de la ley.  

51. Además del derecho internacional de los derechos humanos, se espera que las 

empresas incorporen los principios del derecho internacional humanitario y el 

derecho penal internacional en sus responsabilidades operacionales69. El derecho 

internacional humanitario se aplica a las zonas afectadas por conflictos y a los 

territorios ocupados, y exige que los Estados y los particulares se adhieran a las 

obligaciones jurídicas humanitarias de referencia que figuran principalmente en los 

Convenios de Ginebra de 1949 e instrumentos derivados. Aun cuando las empresas 

que operan en una zona de conflicto o en una ocupación podrían contribuir al 

bienestar económico y social de la población afectada, en cambio, sus actividades 

podrían hacerlas cómplices en la comisión de violaciones de derechos humanos y 

humanitarios o de ayudar a la Potencia ocupante a mantener su dominación extranjera 

una vez que quede patente que gobierna en contravención del derecho de la  

ocupación.  

__________________ 

 69 Por sus valiosos comentarios, véanse D. Hughes, “Differentiating the Corporation: 

Accountability and International Humanitarian Law”, Michigan Journal of International Law, 

vol. 41, núm. 1 (2020); y Marya Farah, Business and Human Rights in Occupied Territory: 

Guidance for Upholding Human Rights (Ramala, Al-Haq, 2019).  

https://undocs.org/es/A/HRC/17/31


A/75/532 
 

 

18/24 20-13984 

 

52. El derecho penal internacional se centra en los individuos (en lugar de los 

Estados u otros agentes institucionales) que cometen, instigan, ordenan o planifican 

actividades prohibidas en el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, com o 

los crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad, o son cómplices de ellas. 

Quienes toman las decisiones en una empresa podrían ser responsables a título 

individual con arreglo al derecho penal internacional. Pueden surgir graves problemas 

en materia de derecho internacional humanitario y derecho penal internacional en 

aquellas ocupaciones en que la potencia ocupante traslada parte de su población civil 

al territorio ocupado. Los Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos 

Humanos exigen a las empresas en zonas de conflicto y ocupaciones que empleen una 

mayor diligencia debida, o “atención especial”, para garantizar que sus operaciones 

cumplan sus responsabilidades legales. Sin embargo, en algunas circunstancias, la 

diligencia debida no bastará para evitar la complicidad de las empresas en violaciones 

de los derechos humanos en una zona de conflicto o una ocupación.  

 

  Empresas y los asentamientos israelíes  
 

53. Los asentamientos israelíes constituyen una contravención flagrante del derecho 

internacional, según lo determinaron los principales órganos deliberativos y judiciales 

de las Naciones Unidas, a saber, el Consejo de Seguridad 70, la Asamblea General71, el 

Consejo de Derechos Humanos72 y la Corte Internacional de Justicia73. Otros 

organismos internacionales influyentes, como la Unión Europea 74, el Comité 

Internacional de la Cruz Roja75 y las Altas Partes Contratantes del Cuarto Convenio 

de Ginebra76, están de acuerdo. Lo que reviste mayor seriedad es que los acuerdos son 

un presunto crimen de guerra según el Estatuto de Roma77.  

54. Las consecuencias distorsionantes de los asentamientos sobre los derechos 

humanos de los palestinos en Jerusalén Oriental y la Ribera Occidental son 

omnipresentes. La Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos ha descubierto que las violaciones de los derechos humanos que emanan de 

los asentamientos abarcan la confiscación y enajenación de tierras, la violencia de los 

colonos, las leyes de planificación discriminatorias, la apropiación  de recursos 

naturales, la demolición de viviendas, el traslado forzoso de poblaciones, la 

explotación laboral, los desalojos y desplazamientos forzosos, el confinamiento 

físico, la aplicación discriminatoria de la ley y la imposición de un sistema de dos 

niveles desiguales de derechos políticos, sociales y económicos sobre la base del 

origen étnico. Ante todo, los asentamientos contribuyen al objetivo más amplio del 

Gobierno de Israel de reivindicar una soberanía inaceptable sobre partes del territorio 

ocupado y, al mismo tiempo, negar la autodeterminación al pueblo palestino (véase 

A/HRC/43/67; véase también A/HRC/22/63). Los asentamientos israelíes y el 

__________________ 

 70 Véase la resolución 2334 (2016).  

 71 Véase la resolución 71/97 de la Asamblea. 

 72 Véase la resolución 43/31 del Consejo. 

 73 Opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia sobre las consecuencias jurídicas de la 

construcción de un muro en el territorio palestino ocupado, A/ES-10/273 (2004), en el párr. 120.  

 74 Consejo de la Unión Europea, “Conclusiones del Consejo sobre el proceso de paz en Oriente 

Próximo” (18 de enero de 2016). 

 75 Peter Maurer, “Challenges to international humanitarian law: Israel’s occupation policy”, 

Revista Internacional de la Cruz Roja, vol. 94, núm. 882 (2012), pág. 1503.  

 76 Declaración de la Conferencia de Altas Partes Contratantes del Cuarto Convenio de Ginebra, 17  de 

diciembre de 2014. Puede consultarse en https://unispal.un.org/pdfs/GENCONDEC_1214s.pdf. 

 77 Ghislain Poissonier y Eric David, “Israeli settlements in the West Bank: a war crime?”, La 

Revue des droits de l’homme, núm. 17 (2000). Véase también www.amnestyusa.org/lets-be-

clear-israels-long-running-settlement-policy-constitutes-a-war-crime/. 

https://undocs.org/es/A/HRC/43/67
https://undocs.org/es/A/HRC/22/63
https://undocs.org/es/S/RES/2334(2016)
https://undocs.org/es/A/RES/71/97
https://undocs.org/es/A/RES/43/31
https://undocs.org/es/A/ES-10/273
https://unispal.un.org/pdfs/GENCONDEC_1214s.pdf
http://www.amnestyusa.org/lets-be-clear-israels-long-running-settlement-policy-constitutes-a-war-crime/
http://www.amnestyusa.org/lets-be-clear-israels-long-running-settlement-policy-constitutes-a-war-crime/
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correspondiente espacio cada vez menor para los palestinos han creado un “entorno 

coercitivo” en el Territorio Palestino Ocupado, según las Naciones Unidas 78. 

55. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo ha 

constatado que las restricciones territoriales impuestas por los asentamientos, a saber, 

los sistemas viales distintos para colonos y palestinos, los cientos de bloqueos de 

carreteras, puntos de control y obstrucciones en toda la Ribera Occidental, la 

violencia de los colonos, y los cierres de zona y toques de queda frecuentes, han 

destrozado el espacio económico en el Territorio Palestino Ocupado. Esto ha dado 

lugar a una economía palestina cautiva muy dependiente, un empobrecimiento 

creciente, imposiciones e indignidades cotidianas y una tendencia acelerada hacia el 

desdesarrollo económico79. En 2018, un memorando filtrado por diplomáticos de la 

Unión Europea en Jerusalén resaltaba la discriminación legal sistemática impuesta 

por la ocupación israelí y sus actividades de asentamiento en contra del pueblo 

palestino80.  

56. La actividad empresarial y comercial contribuye de manera considerable a la 

viabilidad económica de las actividades de asentamiento de Israel 81. Son las empresas 

privadas las que, mediante licitaciones convocadas por los organismos públicos 

israelíes, administran las actividades de asentamiento, levantan los asentamientos, y 

construyen y mantienen las carreteras y la infraestructura pública que l es prestan 

servicio. Las empresas que operan en los asentamientos y los parques industriales, en 

particular, las industrias manufactureras y de servicios, y las bodegas, proporcionan 

empleo y actividad comercial que sostienen económicamente los asentamientos y 

pagan impuestos a los municipios de los asentamientos. Muchos de los asentamientos 

son vigilados por empresas privadas de seguridad que, junto con empresas de alta 

tecnología, suministran equipos de vigilancia e identificación. Los bancos y las 

instituciones financieras facilitan la infraestructura fiscal para organizar hipotecas 

residenciales y prestar capital a las empresas que operan en los asentamientos. Los 

bufetes de abogados ofrecen servicios jurídicos a los colonos, los asentamientos y las 

empresas con sede en ellos. Las empresas inmobiliarias coordinan la compraventa de 

propiedades residenciales y comerciales en los asentamientos. Las empresas agrícolas 

cultivan diversos productos alimenticios destinados a los mercados nacionales y la 

exportación, utilizando la agricultura en gran escala y tecnologías modernas. El 

turismo nacional e internacional es un sector emergente para los asentamientos, junto 

con los hoteles y el alquiler de alojamientos. Las cadenas de tiendas minoristas operan 

en los asentamientos, y las empresas de transporte vinculan los asentamientos entre 

sí y con las comunidades en Israel. Las empresas extractivas explotan los recursos 

naturales del Territorio Palestino Ocupado, entre ellos minerales y agua. Las empresas 

de equipamiento suministran la maquinaria pesada necesaria para construir 

estructuras residenciales y comerciales. Las empresas de gestión de residuos prestan 

servicios a municipios e industrias de los asentamientos. La construcción y el 

__________________ 

 78 Véase www.un.org/unispal/document/ocha-2019-humanitarian-needs-overview/. 

 79 The Economic Costs of the Israeli Occupation for the Palestinian People: Cumulative Fiscal 

Costs (publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta E.20.II.D.6). 

 80 Andrew Rettman, “No EU cost for Israeli ‘apartheid’ in West Bank”, EUobserver, 1 de febrero 

de 2019.  

 81 Los párrafos 56 a 58 se basan en las amplias reseñas de las dimensiones empresariales de la 

economía de los asentamientos israelíes que figuran en Amnistía Internacional, Think Twice 

(2019); Amnistía Internacional, Destino: ocupación (2019); Farah, Business and Human Rights 

in Occupied Territory; Profundo y 11.11.11, Doing Business with the Occupation (2018); 

Human Rights Watch, Bankrolling Abuse (2018); Human Rights Watch, Occupation, Inc. 

(2016); y Diakonia, The Unsettling Business of Settlement Business  (2015). Véase también el 

trabajo de Who Profits, que puede consultarse en www.whoprofits.org/.  

http://www.un.org/unispal/document/ocha-2019-humanitarian-needs-overview/
http://www.whoprofits.org/
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mantenimiento del muro de separación en todo el territorio ocupado consolida una 

situación ilegal.  

57. Muchas de las empresas y negocios que prestan servicios comerciales en la 

economía de los asentamientos, o a ellos, son empresas israelíes. No obstante, varias 

empresas internacionales también contribuyen a la economía de los asentamientos y 

se benefician de ella. Los bancos y las instituciones financieras internacionales 

conceden préstamos a empresas con operaciones en los asentamientos o invierten en 

ellas. Otras empresas venden bienes y servicios a los asentamientos, como materiales 

de construcción, maquinaria pesada y tecnología de energía solar, o extraen recursos 

naturales no renovables. Algunas importantes empresas internacionales de transporte 

han participado en la construcción del sistema de tren ligero de Jerusalén (que conecta 

varios asentamientos ilegales de Jerusalén Oriental con Jerusalén Occidental) y la 

conexión de ferrocarril de alta velocidad entre Tel Aviv y Jerusalén (que pasa por 

partes del territorio ocupado). Grandes empresas internacionales de reserva de 

alojamientos anuncian el alquiler de viviendas en los asentamientos israelíes. Los 

bienes y servicios procedentes de asentamientos israelíes, entre ellos artículos 

manufacturados, vinos y alimentos, se exportan en grandes cantidades al mercado 

internacional. 

58. Sin esta amplia participación empresarial, los asentamientos, motor de la 

ocupación, supondrían una carga económica insostenible para el Gobierno de Israel. 

Estas empresas, nacionales e internacionales, se benefician en gran medida de la 

confiscación ilegal por parte de Israel de tierras y recursos naturales palestinos, del 

sistema discriminatorio israelí con dos niveles de derechos, prestaciones y 

oportunidades distintos para los asentamientos y el pueblo palestino , y del 

empobrecimiento de los palestinos (y el consiguiente empleo de palestinos como 

mano de obra de bajo costo en los asentamientos) que es consecuencia inevitable de 

las actividades de implantación de asentamientos82. La pregunta que hay que plantear 

es si las empresas pueden involucrarse, o seguir involucrándose, en los asentamientos 

israelíes y, al mismo tiempo, cumplir con sus obligaciones en materia de derechos 

humanos. 

 

  ¿Mayor diligencia debida o abstinencia empresarial total?  
 

59. En 2014, el Grupo de Trabajo sobre la cuestión de los derechos humanos y las 

empresas transnacionales y otras empresas publicó una declaración detallada sobre 

las consecuencias de los Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos 

Humanos en el contexto de los asentamientos israelíes83, en la que se señaló la 

ilegalidad de los asentamientos y la amplia gama de violaciones de los derechos 

humanos que llevan asociada. En su conclusión, el Grupo de Trabajo dio un aviso 

respecto de la participación empresarial en los asentamientos israelíes, afirmando 

que: 

 Las empresas que hacen negocios o tratan de hacer negocios en los 

asentamientos israelíes en el Territorio Palestino Ocupado o en conexión con 

ellos deben poder demostrar que no apoyan la continuación de una ilega lidad 

internacional ni son cómplices de violaciones de los derechos humanos; que 

pueden prevenir o mitigar de manera efectiva los riesgos para los derechos 

humanos; y que pueden rendir cuentas de sus esfuerzos en ese sentido.  

60. En 2018, el ACNUDH publicó un informe provisional sobre sus progresos en la 

creación de una base de datos de empresas que participan en los asentamientos 

__________________ 

 82 Yael Ronen, “Responsibility of businesses involved in the Israeli settlements in the West Bank”, 

enero de 2015. 

 83 Véase https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Business/OPTStatement6June2014.pdf . 

https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Business/OPTStatement6June2014.pdf
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israelíes. En su conclusión, el ACNUDH expresó considerables dudas sobre si una 

empresa podía operar comercialmente en los asentamientos israelíes y, al mismo 

tiempo, cumplir con sus responsabilidades en materia de derechos humanos (véase 

A/HRC/37/39, párr. 41): 

 Habida cuenta de la importancia del consenso jurídico internacional sobre el 

carácter ilegal de los propios asentamientos, y la naturaleza sistémica y 

generalizada de las consecuencias negativas en los derechos humanos causadas 

por ellos, es difícil imaginar una situación en que, de manera coherente con los 

Principios Rectores y el derecho internacional, una empresa pudiera participar 

en las actividades incluidas en la lista.  

61. En 2019, Amnistía Internacional publicó un estudio sustantivo sobre los 

derechos humanos y las implicaciones jurídicas de las empresas que hacen negocios 

con los asentamientos israelíes84. Llegó a la conclusión de que, habida cuenta de sus 

graves consecuencias para los derechos humanos, sería necesario practicar una 

abstinencia absoluta: 

 Una empresa no puede cumplir con su responsabilidad de respetar los de rechos 

humanos y las normas del derecho internacional humanitario mientras hace 

negocios con los asentamientos. Esto se debe a que los asentamientos se han 

establecido y desarrollado en violación de las normas de derecho internacional 

que rigen lo que los Estados pueden y no pueden hacer en una situación de 

ocupación militar. Por tanto, constituyen crímenes de guerra y dan lugar a 

violaciones sistemáticas, generalizadas y graves de los derechos humanos.  

62. El Relator Especial considera que cualquier forma de participación empresarial, 

ya sea israelí o internacional, directa o indirecta, intencionada o incidental, en los 

asentamientos israelíes es totalmente incompatible con las obligaciones en materia de 

derechos humanos, con los Principios Rectores y con cualquier definición específica 

de mayor diligencia debida. Tres razones informan este punto de vista. En primer 

lugar, los asentamientos israelíes constituyen una violación flagrante y una infracción 

grave del Cuarto Convenio de Ginebra y son un presunto crimen de guerra según el 

Estatuto de Roma. Se cuentan entre las contravenciones más graves con arreglo al 

derecho internacional de los derechos humanos, el derecho humanitario y el derecho 

penal. En segundo lugar, las empresas y los negocios que operan en los asentamientos 

o se benefician de ellos proporcionan el oxígeno económico indispensable para su 

crecimiento. Los beneficios que mencionan las empresas en defensa de su 

participación en los asentamientos, con frecuencia el empleo de mano de obra 

palestina o el pago de impuestos locales85, se ven superados con creces por el volumen 

de violaciones graves de los derechos humanos inherentes a las actividades de 

asentamiento. En tercer lugar, los asentamientos son el principal instrumento político, 

la omnipresente “realidad sobre el terreno”, que el Gobierno de Israel utiliza para 

promover sus reivindicaciones de anexión de facto y de iure, y para negar la libre 

determinación a los palestinos. La anexión es un crimen de agresión 86 y la libre 

determinación es primus inter pares entre los derechos humanos87.  

63. En las condiciones actuales, la única forma de participación empresarial en el 

Territorio Palestino Ocupado que podría cumplir con las responsabilidades de las 

__________________ 

 84 Véase Amnistía Internacional, Think Twice, pág. 25.  

 85 Maha Abdullah y Lydia de Leeuw, Violations Set in Stone (Amsterdam, Somo, y Ramala,  

Al-Haq, 2020).  

 86 Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional (enmendado por última vez en 2010), 17 de 

julio de 1998, artículo 8 bis, 2 a).  

 87 La libre determinación es el primer derecho humano citado en el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos. 

https://undocs.org/es/A/HRC/37/39
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empresas en materia de derechos humanos tendría que:  a) beneficiar directamente a 

la población protegida bajo ocupación; b) negar cualquier beneficio a los 

asentamientos israelíes o la participación en ellos; y c) contribuir a la reivindicación 

de soberanía inherente del pueblo palestino sobre su territorio .  

 

  Base de datos del Consejo de Derechos Humanos 
 

64. En febrero de 2020, el ACNUDH publicó la base de datos de empresas 

comerciales que participan en determinadas actividades relacionadas con los 

asentamientos israelíes (véase A/HRC/43/71), de conformidad con la solicitud del 

Consejo de Derechos Humanos en su resolución 31/36. Las Naciones Unidas ya 

habían encargado antes bases de datos de actividades comerciales para otras zonas de 

conflicto, entre ellas la República Democrática del Congo (véase S/2003/1027) y 

Myanmar (véase A/HRC/42/CRP.3). El Relator Especial acoge con satisfacción la 

publicación de la base de datos, ya que ofrece un panorama importante de la actividad 

empresarial, tanto israelí como internacional, en los asentamientos y fomenta la 

comprensión pública y empresarial del entorno adverso para los derechos humanos 

que sustentan los asentamientos88. Al mismo tiempo, el Relator Especial reconoce que 

la base de datos tenía un mandato restrictivo (no trataba de abarcar todas las 

actividades empresariales relacionadas con los asentamientos que pudieran plantear 

problemas en materia de derechos humanos), se interpretó de manera restrictiva (no 

se incluyó a varias empresas proveedoras con importantes relaciones con los 

asentamientos o la ocupación) y no contenía un mecanismo de adjudicación 89. Es 

preciso abordar estas inquietudes al tiempo que se mejora la capacidad de la base de 

datos como instrumento dinámico.  

 

 

 IV. Conclusiones 
 

 

65. En 1970, el Consejo de Seguridad se enfrentó a una crisis internacional que tiene 

similitudes sorprendentes con la del Territorio Palestino Ocupado: el prolongado 

dominio de la Sudáfrica del apartheid sobre Namibia90. Al igual que Palestina, 

Namibia era regida mediante un régimen fiduciario supervisado por las Naciones 

Unidas, en el primer caso una ocupación y en el segundo, un mandato, por una 

potencia extranjera que explotaba su posición y promovía una reivindicació n ilegal 

de soberanía. Al igual que Palestina, la dominación sudafricana sobre Namibia se vio 

favorecida por la amplia presencia de empresas regionales e internacionales. Y al 

igual que Palestina, la potencia extranjera en Namibia desafiaba las instruccion es de 

larga data del Consejo de poner fin a su régimen abusivo y franquear el camino hacia 

la independencia. En respuesta, el Consejo autorizó un conjunto amplio de sanciones 

y contramedidas a fin de poner fin a la dominación sudafricana sobre Namibia. Est as 

medidas de rendición de cuentas, que figuran, entre otros lugares, en la resolución 

283 (1970) del Consejo y la opinión consultiva sobre Namibia de 1971 de la Corte 

Internacional de Justicia91, sentaron las bases para las acciones de la comunidad 

__________________ 

 88 Valentina Azarova, “Business and human rights in occupied territory: the UN database of 

business active in Israel’s settlements”, Business and Human Rights Journal, vol. 3, núm. 2 

(julio de 2018), pág. 187. 

 89 Véase www.haaretz.com/israel-news/.premium-why-the-un-s-settlement-database-doesn-t-go-

far-enough-1.8589282. 

 90 John Dugard, Confronting Apartheid: A Personal History of South Africa, Namibia and 

Palestine (Johannesburgo (Sudáfrica), Jacana Media, 2018). 

 91 Legal Consequences for States of the Continued Presence of South Africa in Namibia (South -

West Africa) notwithstanding Security Council Resolution 276 (1970), Advisory Opinion, I.C.J. 

Reports 1971, pág. 16. 

https://undocs.org/es/A/HRC/43/71
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/31/36
https://undocs.org/es/S/2003/1027
https://undocs.org/es/A/HRC/42/CRP.3
https://undocs.org/es/S/RES/283(1970)
http://www.haaretz.com/israel-news/.premium-why-the-un-s-settlement-database-doesn-t-go-far-enough-1.8589282
http://www.haaretz.com/israel-news/.premium-why-the-un-s-settlement-database-doesn-t-go-far-enough-1.8589282
https://undocs.org/es/S/RES/276(1970)
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internacional contra el régimen ilegal de Sudáfrica y, en última instancia, para la 

independencia de Namibia en 1990.  

66. Sin las amplias medidas de rendición de cuentas diseñadas y aplicadas por el 

Consejo de Seguridad contra Sudáfrica, la independencia de Namibia nunca se habría 

producido cuando lo hizo. Y sin el diseño y la aplicación de medidas amplias de 

rendición de cuentas por parte de la comunidad internacional contra la ocupación 

israelí, esta situación seguirá sin cambiar durante mucho tiempo. Esta ocupación no 

se extinguirá, ni se desmoronará ante las peticiones de respeto a las Naciones Unidas 

si no llevan aparejadas repercusiones negativas ineludibles en caso de desobediencia. 

Los derechos en virtud del derecho internacional son evidentes, pero su ejercicio no 

es automático.  

67. En sus resoluciones 465 (1980) y 471 (1980), el Consejo de Seguridad exhortó 

a todos los Estados a que no prestaran a Israel asistencia alguna que pudiera usarse 

específicamente en relación con los asentamientos en los territorios ocupados y pidió 

a Israel que pusiera fin a la prolongada ocupación. Cuarenta años después, ya e s hora 

de que el Consejo lidere a la comunidad internacional, sobre la base de sus propios 

precedentes en relación con Namibia y otros regímenes modernos de sanciones, para 

hacer cumplir sus instrucciones de poner fin a la asistencia a los asentamientos y a la 

ocupación. Como la Corte Internacional de Justicia declaró en su opinión consultiva 

sobre Namibia: 

 Sería una interpretación indefendible sostener que, una vez que el Consejo de 

Seguridad hubo formulado esa declaración en virtud del Artículo 24 de la Carta, 

en nombre de los Estados Miembros, estos tendrían libertad para actuar 

haciendo caso omiso de esa ilegalidad o incluso para reconocer violaciones de 

la ley que se derivaran de ella92. 

 

 

 V. Recomendaciones  
 

 

68. El Relator Especial recomienda que el Gobierno de Israel cumpla 

plenamente las obligaciones que le incumben en virtud del derecho internacional 

y que ponga fin por completo a los 53 años de ocupación con la debida rapidez y 

facilite la libre determinación del pueblo palestino. 

69. El Relator recomienda que el Consejo o, si no actúa, la Asamblea General, 

de conformidad con el procedimiento en virtud de su resolución 377 (V) titulada 

“Unión pro Paz”, apruebe resoluciones en las que figuren las siguientes 

disposiciones: 

 a) Se exhorte a todos los Estados que mantienen relaciones diplomáticas 

o consulares con Israel a que emitan una declaración oficial al Gobierno de Israel 

en la que manifiesten que no reconocen ninguna autoridad de Israel con respecto 

al Territorio Palestino Ocupado y consideran que la presencia continuada de 

Israel en el Territorio es ilegal; 

 b) Se solicite a todos los Estados que se abstengan de toda relación, 

incluidos acuerdos diplomáticos, consulares, comerciales y de otro tipo, con 

Israel que implique un reconocimiento de la autoridad del Gobierno de Israel 

sobre cualquier parte del Territorio Palestino Ocupado; 

 c) Se exhorte a todos los Estados a que velen por que todas las empresas 

reguladas por ellos cesen toda relación inversora, mercantil, operacional y 

comercial de cualquier tipo con los asentamientos israelíes y las zonas 

__________________ 

 92 Ibid., en el párr. 112 (pág. 52).  

https://undocs.org/es/S/RES/465(1980)
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empresariales industriales israelíes o con empresas reguladas por el Gobierno de 

Israel que operan en el Territorio Palestino Ocupado; 

 d) Se solicite a todos los Estados que emprendan, sin demora, un estudio 

y un examen detallados de todos los tratados bilaterales suscritos entre ellos e 

Israel para descubrir si esos tratados contienen disposiciones por las que 

pudieran ser aplicables a los asentamientos israelíes en el Territorio Palestino 

Ocupado; 

 e) Se exhorte a todos los Estados a que desalienten la promoción del 

turismo y la emigración a los asentamientos israelíes; 

 f) Se exhorte también a todos los Estados a que no permitan la entrada 

de ningún bien o servicio que se haya producido o tenga su origen, en su totalidad 

o en parte, en los asentamientos israelíes o empresas comerciales reguladas por 

Israel en el Territorio Palestino Ocupado;  

 g) Se solicite a todos los Estados que presenten al Secretario General un 

informe anual sobre las medidas que hayan adoptado cada año a fin de dar efecto 

a las disposiciones establecidas por el Consejo de Seguridad y la Asamblea 

General.  

70. El Relator recomienda que el Consejo de Seguridad vele por que la base de 

datos de empresas comerciales que participan en determinadas actividades 

relacionadas con los asentamientos israelíes se convierta en un instrumento 

dinámico, aclare y amplíe el mandato de la base de datos, y proporcione recursos 

suficientes para la base de datos a fin de detectar adecuadamente el alcance de 

toda la participación empresarial en los asentamientos y la ocupación.  

 


